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Toda l a con-espondenci-i se d i r i g i r á e x p r e 
samente al A d m i n i s t r a d o r de la REVISTA DEL 
TÜRIA, T e r u e l . 

No se devue lven los o r i g í n a l e s . 

La REVISTA se o c u p a r á de todos los l i b ro s 
y d e m á s pub l i cac iones c i e n t í f i c a s y l i t e r a r i a s 
que se r e m i t a n á la D i r e c c i ó n . 

Los autores s e r á n responsables de sus es
c r i t o s . 

V é a n s e los precios de susc r i c ion en la c u 
b ie r t a . 

SÜMAKÏO. 

Crónica, por Ricardito. 

Diálogos', por I ) . Carlos Cano. 

Una carta de D . Mariano García . 

Antes de la subasta, por Un suscritor. 

Las cuencas carboníferas de Teruel, por 

D . Estanislao Romero. 

Un dictamen. 

Una carta de í ) . Carlos Castel. 

Contestación á Las mujeres del dia, por 
Pn ra. 

M iscelánea. 
Anuncios, en la cubierta. 

C R O N I C A , 

UCHO se ha hablado de las 
icensuras que en nuestra 
júltirda c rón ica , curpplren-

do con nuestra mis ión de decir la 
verdad, d i r ig íamos á ciertos Vo
cales de la Comis ión provincia l 
que celebraron sesión con el ex-
Diputado D. .1 uan José Corb in , 
sin mezclar para nada la digní
sima persona del entonces Secre
tario accidental, por mas que don 
Juan M . Ferrer, el hombre de 
las solidaridades, lo haya querido 
suponer. Sabemos separar e 
de la cizaña 

tr igo 

w 
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Impor ta macho que las gen
tes honradas de la provincia, 
esto és , la pluralidad de per
sonas que proceden rectamente, 
sepan, quienes tienen tan íiexible 
el espinazo que pueden descender 
hasta tocar lo ilícito. Si esas gen
tes nos negáran el cambio de su 
palabra lo s e n t i r í a m o s , pero ¿qué 
nos impor ta que nos lo niegue 
quien pon iéndose enfrente de sus 
propias opiniones sustitutivas no 
ha tenido inconveniente en saltar 
por encima de la D i p u t a c i ó n , del 
Gobierno y del tercer turno para 
celebrar una sesión ilegal? ¿Qué 
nos importa de que hable ó de que 
calle D . Juan Migue l , si nada he
mos de recibir ni de su palabra 
ni de su silencio. Procure cumpl i r 
consigo mismo, porque nosotros 
no v iv imos á sus expensas ni de 
su merced. 

Y sigamos nuestro camino. 

Como muchos amigos del pro
pietario de esta REVISTA todav ía 
preguntan con ex t r añeza la causa 
de que su acta de Diputado pro
vincial por el distri to de Mora fue
se declarada grave el 25 de Enero, 
publicamos en otro lugar de este 
n ú m e r o , copia del dictamen f o r 
mulado por la Comis ión perma
nente de actas. Después de su lec
tura, las gentes honradas de la pro
vincia h a r á n los comentarios que 
quieran. 

Hé aqu í la Real orden resolvien
do el segundo conflicto de nuestra 
Dipu tac ión provincial . En la nueva 
convocatoria que en breve se anun
ciará, según nuestras noticias para 
el dia i 5 , ¿darán lugar nuestros 
Diputados á un tercer conflicto? 
Allá veremos. 

«Pasado á informe de la Secciói] de 
Gobonnioióu del (yousejo dé Estado el 
expediento relativo á la suspensión do 
acuerdos do la Diputación provincial 
interina y Comisión de actas, que fué 
:decreta.da por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 17 del actual el 
siguiente dictamen: 

«Excmo. fír.; En Real orden de $ 
de Enero anterior se declaro nula la 
constitución interina do la Diputación 
provincial de Teruel, verificada el 14 
de Noviembre dé 1884, y en virtud de 
lo que en aquélla se dispuso se cons
t i tuyó dé nuevo la corporación interi
namente el 20 de dicho mes de Enero, 
y procedió á nombrar las Comisiones 
de actas; resultando designados para la 
auxiliar dos Diputados antiguos y uno 
de los últ imamente elegidos. 

El día siguiente, de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión auxiliar, 
se aprobaron las actas de dos Vocales 
de la permanente y se declaró grave 
la de otro perteneciente á la misma; y 
por último, el 24 quedaron aprobadas 
las de otros Diputados electos. 

Mas antes de esto, en la sesón del 
22, se presentaron dos proposiciones, 
que fueron desechadas en votación no
minal, que decidió el voto' del Presi
dente por haber resultado empate dos 
voces. 

La primera proposición tenía por ob
jeto declarar que no había lugar á de
liberar sobre los dictámenes presenta
das por la Comisión auxiliar, y en la 
segunda se pretendía que se anillara la 
elección (jue de ésta se había hecho el 
día anterior y se procediera á otra nue
va. Fundábanse ambas proposiciones 
en que la Comisión se había formado 
infringiendo el art. 47 de la ley provin
cial, lo que en concepto de los propo
nentes invalidaba todo lo hecho. 

El mismo día se dió cuenta de un 
dictamen proponiendo queso declara
ra grave el acta de la elección de don 
José García y Córdoba; y aunque se 
sostuvo por algunos diputados que á 
tenor del art. 49 no podían declararse 
graves las actas que carecían de pro
testas ó reclamaciones, en cuyo caso 
estaba la que se discutía, el dictamen 
fué aprobado también después de dos 
empates por el voto del Presidente. 

El 26 de Enero acudieron á V. E. 
nueve Diputados electos y uno en ejer
cicio, con la pretensión cíe que «decla-
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rase milo y de niBgún valor el npm-
bramicnto ele la Comisióu auxiliar de 
actas, y nulos en consecuencia los dic
támenes que la misma formuló, los 
acuerdos que sobre ellos recayeron y 
cuanto de ello se deriva, fijando al mis
mo tiempo, para evitar nueví.s infrac
ciones d é l a ley, que de l a i t c t a in
terpretación de los artículos 47 y 49 de 
la provincial se deduce que ni la Di
putación interina ni las Comisiones de 
actas pueden declarar graves lasque no 
contengan protestas n i reclamaciones.» 

En cambio otros 10 Diputados, elec
tos unos y en ejercicio otros, solicita
ron de V. E. que desestimara el re
curso interpuesto y declarara válidos 
los acuerdos á que se refería; mas ya 
á la sazón había suspendido éstos el 
Gobernador de la provincia, dando lu 
gar á que acudieran ante V. E. en re
clamación de tal providencia los que 
con ella se tenían por contrariados, 
quienes manifestaron que la suspen
sión llegó oportunamente para evitar 
que se exigiese la responsabilidad á 10 
Diputados, con arreglo al artículo 133 
de la ley provincial, por haber sido 
militados y apercibidos con mayor co
rrección á causa de que no concurrieron 
á dos sesione» sucesivas. En tal estado 
se ha remitido el expediente al Consejo 
con Real orden de 4 de este mes á fin 
de que informe la Sección. 

Esta, en cumplimiento de su encar
go, debe manifestar á V. E. que no 
comprende cómo puede haber dudas 
con respecto á la aplicación del art. 47 
de la ley provincial, que dice textual
mente (pie la ('omisión auxiliar de actas 
«se compondrá de tres Diputado» elec
tos.» 

No deben, pues, pertenecer á ella los 
Diputados elegidos en el bienio ante
rior; y aunque es cierto que no siem
pre ni en todas las provincias podrá 
cumplirse estrictamente este articulo, 
hay que tener presente que no reside 
facultad en nadie para prescindir de él 
en ocasión y en punto en qué es po
sible observarlo con todo rigor, como' 
sucede hoy en Teruel, y que allí donde 
no haya tres Diputados electos es obli
gación aplicarlo en todo lo posible; 
suerte que si los distritos en (pie se ha 
hecho la renovación fuesen dos, no po
dría pertenecerá la ('omisión auxiliar, 
sin quebranta miento de la ley, más 
que un Diputado antiguo. 

Es evidente, por tanto, (pie habién
dose renovado en la provincia de Te
ruel los 12 Diputados correspondientes 
á tres distritos ó agrupaciones, ha de
bido y podido componerse la Comisión 
auxiliar de actas de tres Diputados elec
tos, y que la formada con dos en ejer
cicio y uno de aquéllos es ilegal, y de 
consiguiente nulo su nombramiento y 
todos los actos que de él se derivan. 

Sin embargo, como tal nombramien
to y todos los acuerdos subsiguientes 
no se hallan en los casos previstos en 
los artículos 79 y 80 de la ley provin
cial, y son de la competencia de la 
Diputación interina, el Gobernador de
bió limitarse á poner en conocimiento 
de V. E. lo ocurrido, por si estimaba 
llegado el caso de hacer uso de sus fa
cultades de alta inspección, pero sin 
dictar una suspensión que está pro
hibida por el art. 84. 

Se ha pretendido que se resuelva 
que ni la Diputación interina ni las 
Comisiones de actas pueden declarar 
graves las que no contengan protestas 
ni reclamaciones; mas no parece aten
dible tal pretensión. Para convencerse 
de ello obsérvese: primero, que si el 
párrafo segundo del art. 47 de la ley 
previene que" la Diputación interina 
resuelva las reclamaciones y protestas 
á que hubieren dado lugar las operacio
nes electorales, el tercero encierra la 
idea de que al discutirse las actas de 
los Vocales de la Comisión permanente 
puede declararse alguna grave, sin que 
para ello se requiera la existencia de 
protestasó reclamaciones: segundo, que 
el art. 49 ordena que las actasde los Di 
putados 90 distribuyan por la Comisión 
permanente en dos partes, componien
do la primera, dice, las que no conten
gan protestas ni reclamaciones, ó que 
las presenten fundadás-cnhechosii omi
siones conocidamente leves, y la se
gunda aquellas acias qve descubran he
chos ó susciten dudas de mayor grave
dad: tercero, que el periodo no habla de 
protestas ni reclamaciones: cuarto, que 
no es posible concebir en el legislador 
la intención de què las Comisiones de 
actas y la Diputación interina pres
cindieran de he- hos ódudas de gravedad 
y aun de vicios patentes en la elección 
sólo á causa de que por negligencia, 
por temor ó por otras circunstancias no 
hubieran hecho gestión alguna los elec
tores; y quinto, que en todo caso la 
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declaración de gravedad tiene pot Úüi-
ca consecuencia que la DiputaciÓD de
finitivamente constituida sea la que re
suelva sobre la legalidad ó la ilegalidad 
de la elección. 

No parecerá excusado manifestar, 
antes de concluir, la conveniencia de 
óue se liaga entender á los Diputa
dos provinciales de Teruel la obliga
ción en que se hallan de concurrir á 
las sesiones de la Diputación á fin de 
evitar que se les exija la responsabili
dad en que pueden' incurrir si entor
pecen la constitución definitiva de 
aquella corporación. 

En resumen, la Sección opina: 
1. ° Que procede declarar nula la 

elección de l a ' Comisión auxiliar de 
actas, uníoslos dictámenes que emitió 
y nidos los acuerdos sucesivos de la 
Diputación provincial de Teruel, cons
tituida interinamente en 20 de Enero 
último. 

2. ° Qué el Gobernador debió l imi
tarse á poner en conocimiento de V. E. 
los hechos á que se refiere la conclu
sión anterior. 

3. ° Que no procede (pie el Gobierno 
explique ó interprete los artículos 47 
y 49 de la ley provincial en el sentido 
que se ha pretendido de V. E.» 

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios guarde) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolverlo que en 
el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efecto?, in
cluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 21 de Marzo de 1885.—Romero y 
Robledo.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Teruel.» 

El día 2 2 del pasado algunos de 
los más entusiastas socios del Cí r 
culo Aragonés establecido en Ma
d r i d , conmemoraron en fraternal 
banquete el pr imer aniversario de 
su ins ta lac ión . En afectuoso telé-
grama nuestros hermanos aragone
ses tuvieron la a tenc ión de saludar 
á la prensa de Teruel , á cuyo sa
ludo contestamos inmediatamente. 

Nuestro c o m p a ñ e r o en la prensa 

D . Domingo Gascón , dedicó un 
brindis al ferro-carri l de Calatayud 
á Terue l . 

Nuestro querido paisano el Doc
tor D . José G a ñ a m a c h e , aventaja
do alumno de éste seminario y ca
tedrá t ico de Sagrada Teología en 
el de Sevilla, acaba de ser sorpren
dido con el nombramiento de Be
neficiado de la catedral de Toledo, 
c ó m o justo ga l a rdón á su inteligen
cia y esmero en la enseñanza de 
las verdades cristianas. 

Hemos recibido el primer cua
derno de la Gale iña del A r t e D e 
corativo obra suntuosamente tipo-
grafiada, conteniendo magníficas 
l á m i n a s impresas al cromo, en oro, 
plata ó bronce Los asuntos que 
se t r a t a r á n s e r á n de pintura, es
cul tura, eban i s t e r í a , joyer ía , fun
dición,, arquitectura, marmoliste— 
r ía , y , en fin, todas aquellas artes 
aplicadas á la industria ó artes pro
piamente dichas que tengan por 
objeto el decorado ú ornamenta
c ión . 

Cada l á m i n a ó pliego de texto 
constituye una entrega, siendo su 
precio un real. 

A m á s se r e p a r t i r á n muy ame-
nudo una colección de figurines 
representando las modas antiguas 
de todos los pa í se s , colección que 
no dudamos ha de llamar podero
samente la a t enc ión de toda pe r 
sona ilustrada, pues en ella se ve r á 
desde lo m á s grotesco y estrava-
gante á lo m á s serio é ingenioso 
que la moda ha inspirado. 

Se suscribe en casa del editor 
J. Alen y Fugarul l , Santa Teresa, 
i ó , Barcelona Gracia. 
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L a REVISTA DKL TURIA agradece 
cordialmente las lisongeras frases 
con que la prensa en general ha 
contestado á su saludo y dá las 
gracias á las muchas personas de 
reconocida i lus t rac ión que la dis
tinguen, remitiendo a b u n d a n t e s 
trabajos literarios para honrar sus 
columnas. Es tá satisfecha del apo
yo que encuentra en la op in ión . 
Oja lá acierte para corresponder á 
tantas y tan inmerecidas conside
raciones. 

Hemos tenido ocas ión de visitar 
las escuelas de dibujo y de mús ica 
que sostiene la Sociedad E c o n ó 
mica, quedando altamente compla
cidos de los visibles adelantos de 
sus alumnos, debidos á su cons
tante apl icación inteligentemente 
sostenida por los profesores encar
gados de su e n s e ñ a n z a . 

N o nos parece bastante consig
narlo aqu í ; és necesario que los 
amantes del progreso y cultura de 
los hijos del pa í s , vayan á verlo. 
Aquello és ya un conservatorio de 
bellas artes. En el dibujo ve rán 
primores, y en m ú s i c a , jóvenes v i o 
linistas como M á x i m o Miguel y 
Pedro Sánchez que nos complacie
ron sobremanera ejecutando boni
tos estudios á dos violines. Los 
aventajados alumnos de las clases 
de violoncello y viola señores A u -
lestia y C o r d o b é s , nos demostra
ron que son una esperanza y una 
base segura para que, en tiempo no 
lejano, podamos oir en esta capital 
los clásicos cuartetos para cuerda 
de H a y d n , Mozart y otras celebri
dades. 

H a y que verlo, s e ñ o r e s . 

L a Caja de Ahorros y Monte 

de Piedad que hace t iempo tenia 
proyectado lo Sociedad E c o n ó m i c a 
Turolense, será dentro de poco 
tiempo un hecho. Ya es tá suscrito 
el capital necesario y se va á dar 
principio á la r e c a u d a c i ó n . 

Un apreciable é ilustrado hijo 
de esta provincia, nuestro colabo
rador D . Vic tor Iranzo y S i m ó n , 
que desde hace mucho tiempo re
side en Valencia, ha ganado'la flor 
natural en los «Juegosf lo ra les» que 
anualmente celebra la selecta so
ciedad titulada « L o Ra í P e n a t » y 
que tuvieron lugar en el teatro 
Principal de la ciudad del T u r i a 
la noche del 16 de Marzo. 

Los per iód icos de Valencia d e 
dican elocuentes frases de encomio 
y a d m i r a c i ó n al distinguido vate 
a ragonés por su magnífica poes í a 
premiada, que se t i tula L a dona 
valenciana. 

El Sr. Iranzo ofreció la tan va
liosa como apreciada flor natural 
á la hermosa Srta. D.a Casilda 
A m o r ó s y Manglano, quien fué la 
reina de la fiesta. 

Felicitamos al Sr. Iranzo por su 
especial t r iunfo . 

Del ferro-carril apenas nos que
da que decir porque todo lo han 
dicho las hojas que se han publ i 
cado en la quincena. Otra hoja 
m á s és la carta que nuestro ilus
trado colaborador don Mar iano 
García? de Villafranca del Campo, 
nos ha remit ido y publicamos en 
otro lugar. Contiene algunas con
sideraciones dignas de ser conoci
das por los habitantes de esta re
g ión . Con gusto p u b l i c a r é m o s 
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cuantas opiniones á este p ropós i t o 
nos sean remitidas. 

R l C A R D l T O . 

DIALOGOS, 

E N L A C A L L E . 

—¿Es usted la señora de López? 
—No, señora .—Pues es asombroso 
lo que usted le parece.—¡Imposible! 
¡Si no la conozco! 

ANUNCIANDO V I S I T A . 

— A h í está un mudo, señor, 
que quiere hablar con usted. 
—-¿Y cómo sabes que es mudo? 
—Porque me lo ha dicho él. 

E N T R E A N D A L U C E S . 

—Tanto me gusta comer 
queso, que una vez sola 
me engullí catorce ayer. 
—¿Y eran quesos de gmyer? 
—No señor: eran de bola. 

EN EL PASEO. 
—Det rá s de mí viene un monstruo, 

—¡Caballero! Tal ofensa... 
Esa joven es mi hija. 
—Pues le doy la enhorabuena; 
tiene usted por hija un monstruo, 
pero un monstruo de belleza. 

HACIENDO TESTAMENTO. 
•—Para que no haya cuestiones 

legar quiero á mis tres hijos 
con igualdad cuanto tengo. 
—¿Pero, usté es rico, don Lino? 
—No, señor, no tengo un cuarto, 
mas privilegios no admito, 
y por eso por igual 
dejo á los tres... mi apellido. 

EN UNA E S C U E L A . 

—Diga usted, niño Ventura: 
¿quién invento el matrimonio? 
—Según papá lo asegura 
lo inventó el mismo demonio. 

EN UN B A I L E . 

— D í g a m e usted ¿quién es esa 
que ahora mueve el abanico? 
Esa tan fea.—Es mi esposa. 
—Perdone usted; he querido 
decir la que está á su lado, 
que es horrible.—Es Rosarito, 
mi hija mayor.—No, la otra, 
aquella de feo subido 
que ahora sonr í e .—Es mi hermana 
—Sin duda bien no me explico: 
me refiero á aquella rubia 
que es la más fea que he visto. 
•—Mi prima Rosa.—Pues basta 
de excusas y de distingos; 
tiene usted una familia 
que es la familia de Picio. 

E N UN E X A M E N . 

—¿Los ángulos de un triángulo, 
cuánto valen, señor Mena? 
—Según: si están en buen uso 
podrán valer tres pesetas. 

CARLOS CANO. 

Sr. Director de la REVISTA DEL TURIA, 

M i querido é ilustrado amigo: Acabo 
de ver en E l Aragonés un artículo t i t u 
lado: «Fuera caretas en el asunto del fe
rro-carril» y firmado por D . José Torán 
(hijo). En él parece decidirse su autor 
por la conveniencia de la via férrea de 
Teruel á Sagunto, és decir, dé la enmien
da del Sr. Rey, y después de apelar á todo 
Teruel en general y á los industriales, 
comerciantes, labradoresy mozos de cuer
da en particular, pretende haber demos
trado aquella conveniencia con una sola 
razón: la dé que Teruel se surte de Va
lencia. N i esto és exacto, ni éste solo 
factor entra en la resolución acertada del 
problema, ni Teruel és toda la provincia, 
ni debia manifestar en esta ocasión un 
exclusivismo que puede ser muy perju
dicial á todo éste país y á Teruel mismo. 
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Con solo decir que el principal artículo 
de los de primera necesidad, el trigo, se 
lleva á esa capital desde Molina, campo 
de Bello, Monreal, rio de Celia etc., des
pués de haber recorrido en carros una 
distancia media de i 5 á 20 leguas, está 
dicho todo; porque en efecto, todo el co
mercio de Teruel no significa nada al 
lado del de los cereales, y suponemos que 
el Sr. Torán no pretenderá que creamos 
que los cereales vienen á Teruel por el 
camino de Sagünto . 

También és fácil demostrar que las 
mercancías que vienen de Valencia, no 
son todas para Teruel, sino que las 99 
centésimas se consumen en. este río, cam
po de Bello, ribera del Gilpca, Molina y 
respecto de los arroces, naranjas etc. has
ta en el campo de Cariñena y sobre todo 
en Zaragoza. 

Teruel estará unido con Valencia por 
el ramal de Laúdete , ¿Qué mas quiere? 
¿La línea de Sagunto? Enhorabuena. ¿Pe
ro és justo que en Teruel y Valencia haya 
dos líneas, aunque para conseguir esto se 
haya de dejar completamente aislada y 
en el más absoluto abandono una gran 
parte de su provincia? 

Nadie se opone á que se haga la línea 
de Sagunto. ¿Son acaso antitéticas? He
cha la de Calatajaid ¿se hace imposible 
la construcción de la otra? De ningún 
modo. Si han sido una sola misma línea 
¿qué se pretende pues? Hablemos claro. 
Todo el mundo conoce las dificultades 
solo superables á fuerza de oro, que ofre
ce la construcción de la vía de Sagunto, y 
la sencillez y facilidad de la de Calata-
yud. Es t á en la conciencia de todos que 
és muy difícil haya empresa que se atreva 
á vencer aquellas. Esto supuesto ¿Qué 
significa la actitud de una parte de ese 
comercio, que se inicia en el artículo 
<(fuera caretas?» 

Sise construyese la via total de Calata-
yud á Sagunto, esa capital quedaría es
tación de tránsi to, lo que también suce
dería si se hiciese solo la de Calatayud 
(con tal se termine el ramal de Laúdete) 
pero si solamente se lleva á cabo la de 
Teruel á Sagunto, entonces Teruel sería 
cabeza de línea, sucediendo lo mismo si 
ninguna de las dos líneas pasase de pro
yecto, con tal se termine el deLandete. 
Es decir que Teruel será cabeza ó es
tremo de línea siempre y cuando no se 
haga el ferro-carril de Calatayud, sin que 
influya en nada para esto la construc
ción ó abandono de la de Sagunto. ¿Se 

quiere, pues, que Teruel sea cabeza de 
línea? Ya se sabe lo que hay que hacer. 
Evitar á todo trance la realización de la 
línea de Calatayud, constrúyase ó no la 
de Sagunto, siempre que en este caso 
no se olvide la de Laúdete . 

E l Sr. Toran, cuyos buenos deseos y 
recta intención nos complacemos en con
fesar, no puede desconocer la fuerza de 
la siguiente argumentación, y la conve
niencia de la idea que envuelve: ¿Con
viene á Teruel la línea de Sagunto? Na
die lo duda. Pero ¿es incompatible con la 
de Calatayud? De ningún modo. Pues 
entonces que la Capital ayude á esta par
te de la provincia para conseguir esta vía 
y nosotros ayudarémos á la Capital á 
conseguir aquella y también la de Lan-
dete. Compréndese que Teruel haga es
fuerzos por lograr la de Sagunto, que los 
haga también por unirse á la via de Cuen
ca, y hasta por el ramal de Teruel á 
Utrillas; lo que no se comprende ni se 
esplica és, que esa población se oponga 
á la construcción de la de Calatayud, 
que tal vez llegará pronto hasta Valla
dolid. 

Réstanos examinar ahora lo que van 
á ganar los habitantes de Teruel con 
que no se haga la línea de Calatayud y 
sea Teruel estremo de la otra. No duda
mos que algunos artículos se logren con 
alguna mayor economía; pero el pan, 
caballo de batalla en toda cuestión de 
subsistencias aumentar ía de precio; por
que el trigo tendría mas fácil y mas barata 
la salida de Teruel á Valencia y Segorbe, 
mientras que la entrada de cereales en esa 
población por medio de los carros de este 
pais, al menos quedaria lo mismo, y és 
axiomático en economía que á mayor es-
traccion 3̂  mayor demanda, siendo igual 
ó menor la oferta, corresponde más alto 
precio. 

Habria, pues, poca ó ninguna utilidad 
para la inmensa mayoría de ios habitan
tes de Teruel, y en cambio podría haber 
perjuicio, y esto sin contar la mayor ani
mación comercial que habria de resultar 
de tener esa población una vía mas y una 
estación mas y precisamente la mas i m 
portante, la que puede llegar y llegará se
guramente hasta Valladolid. 

Ahora bien, ¿Puede ser conveniente á 
Teruel ponerse en pugna en un asunto 
de tanta importancia, con gran parte de 
la provincia, sin fundamento, y antes bien 
con daño de sus mismos intereses? Ape
lamos á la buena fé del mismo autor del 
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artículo que con mucho gusto y de buen 
grado reconocemos. 

Creemos haber fijado y concretado los 
términos de la cuestión, y vamos á es
presar en pocas palabras la síntesis de 
esta larga y desaliñada carta. 

Ayúdenos Teruel ahora y simpre, y 
nosotros le ayudaremos siempre y se lo 
agradeceremos ahora, teniendo presente 
que los intereses de todos son comunes, 
son uno mismo. 

Reciba V . la seguridad de mi gratitud 
y afecto y mande á su S. S. y amigo que 
B. S. M . , 

MARIANO GARCÍA. 
yniafi-auca Marzo 21 fíe 1885. 

ANTES DE LA SUBASTA. 

PROBADO por los Cuerpos Co-
jlegisladores el proyecto de Ley 
¡autorizando al Gobierno para 
¡subastar la línea férrea que ha 

de unir esta capital con Calatayud, y no 
dudando que en breve será sancionado 
por S. M . , importa mucho que el país 
vaya pensando lo más conveniente para 
que tengamos postor el dia que se veri
fique la subasta. Como estamos conven
cidos de que, esta clase de negocios ne
cesita mucho tiempo y estudio para ele
gir la mejor solución entre todas las que 
puedan proponerse, vamos á permitirnos 
someter á la consideración y exámen de 
nuestros paisanos algunas observaciones 
sobre las ventajas que la provincia en 
general y la región que atraviesa la lí
nea en particular, podrian reportar de 
que, la compañía constructora se forma
ra con recursos y personas que viven ó 
arraigan en ella y la de Zaragoza. 

Todos conocemos el terreno que ha 
de recorrer la linea y sabemos que, á ex
cepción de los tres túneles que se pro
yectan en los estrechos de Villafeliche 
y que no tienen mas longitud que 900 
metros, cuya longitud se reduciría mu
cho indudablemente al hacer las obras, 
no las hay que merezcan importancia, 
como no la tienen ni ios puentes ni los 
desmontes, no habiendo ningún viaduc
to, siendo todo el terreno bastante llano 
hasta el punto de tener un trazado ho
rizontal en mas de la cuarta parte de su 

Con esto se comprende la fa-
economía y breve espacio de 

longitud 
cilidad, 

tiempo con que se podrian ejecutar las 
obras. 

Como el presupuesto aprobado és de 
18 .000 .000 de pesetas, presupuesto que 
podría sufrir muchas economías al eje
cutarse las obras, y la subvención con
cedida és de 7.500.000, se podría aco
meter la empresa con solo 10 .000 .000 
de pesetas, próximamente . 

Como por otra parte la sección de Ca
latayud á Daroca que tiene de longitud 
38 kilómetros y su presupuesto importa 
5 .600.000 pesetas és, á nuestro juicio, 
por donde debían empezarse las obras, y 
una vez terminadas ponerla en explota
ción, en la seguridad de que sus rendi
mientos habían de ser de importancia, 
y con esta base sería muy fácil encon
trar fondos con su hipoteca, queda el 
problema reducido á tener los medios de 
construir esta sección. 

Solo con estos puntos generales de 
vista se deja comprender que los capita
les empleados en esta empresa habían 
de producir un interés mas que regular, 
no siendo tal su importancia que con un 
poco de patriotismo por parte de todos, 
no hubiera medios de reunirlos. 

Todos sabemos también , que las com
pañías que se suelen formar para estos 
negocios, generalmente no conocen los 
usos y costumbres del país donde han de 
construir, y tienen muchos gastos i m 
productivos por la forma y las personas 
que las constituyen, por los numerosos 
Consejos que los forman; por los muchos 
empleados y lujo que llevan consigo en 
el modo de funcionar, siéndoles muy 
costosa la administración, la expropia
ción de los terrenos para la línea, todos 
los materiales de construcción, sin que 
puedan aprovechar por su mismo modo de 
sermuchas economías y recursosdel país. 

Por el contrario, formada la compa
ñía con los del país, interesados todos 
en hacer las mayores economías, sin ne
cesidad de retribuir á sus Consejos, mon
tando modestamente sus oficinas y ad
ministración, en contacto continuo y de 
amistad y conocimientos con todas las 
corporaciones, pueblos y particulares, se 
tienen muchos medios para que, por la 
consideración, respeto y confianza que 
inspiran en todas .partes, se les facilite 
los terrenos por ninguno ó poco precio, 
se les ofrezca y facilite todos los mate
riales que se hallen en el país,* á precios 
relativamente bajos, no les pongan en
torpecimiento ninguno para la marcha 
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de los trabyjos, transigiendo amigable
mente todas las cuestiones que puedan 
promoverse entre la compañía y ios par
ticulares sin necesidad de litigios, y por 
ultimo, tiene grandes medios para que 
todo el personal subalterno sea también 
del país, interesado ya por el bienestar 
de su familia, ya por la mayor facilidad 
para la salida de sus cosechas, va por 
ser accionista de la misma compañía; 
todo esto unido á un constante deseo de 
acierto y economía, procurando la bara
tura en los jornales, el mayor trabajo 
útil de los braceros y otras ventajas que 
no hay para que enumerar. 

También para los pueblos y particu
lares reportaría grandes ventajas que la 
compañía fuera del país, porque al tra
tarse del replanteo de la línea y expro
piación de terrenos, tendr ía un grandí
simo cuidado en perjudicarles lo menos 
posible y estudiaria con patriótico interés 
las variaciones que se pueden hacer en 
el trazado con la aprobación del Gobierno, 
para que los terrenos que ocupe la línea 
sean de poco valor y rendimientos, pro
curando dejar fuera de aquel la mayor 
parte de las ricas vegas que tienen los 
pueblos que cruza. 

Una compañía del país haria cuanto 
fuera posible para que la línea quedase 
concluida antes de los cinco años que se 
conceden de plazo, aun cuando para ello 
dejara de ganar mayor interés sus ca
pitales; pero una compañía que no fuera 
del país, confiada en la facilidad que los 
Cuerpos Colegisladores tienen para con
ceder prorrogas, subordinaría, tal vez, la 
actividad y rapidez en la ejecución de la 
obra á su interés principal, que sería el 
obtener la mayor ganancia posible y sin 
preocuparse de que la construcion termi-
nára dentro del plazo; y cualquier pró
rroga ó dilación que hubiera en este 
asunto la consideraríamos cómo muy per
judicial á los intereses de la provincia. 

Por hoy sometemos estas considera
ciones al exámen y estudio del país, espe
cialmente interesado en el asunto, para 
que sin pasión, teniendo en cuenta los 
intereses generales y no olvidando los 
suyos propios, cada uno vaya formando 
su juicio y pueda exponer opinión si llega 
el caso de tener que elegir entre várias, 
la que se considere más acertada para la 
resolución del problema de la subasta del 
ferro-carril Calatayud-Teruel. 

U N SUSCRITOR. 

L A S C U E N C A S C A R B O N I F E R A S D E T E R U E L , 

;ACE algunos años que un Mi 
nistro español trató de conven-
jeer al Senado de que el carbón 
mineral no podia explotarse en 

España en competencia con el inglés, sin 
reparar que no basta poseer una sólida 
instrucción y tener buen juicio para tra
tar de ciertas cuestiones, sino que es ne
cesario conocerlas bien para no aventu
rar opiniones que mas tarde pueden ser 
elocuentemente refutadas por la eviden
cia misma de los hechos, como lo fueron 
las defendidas en aquella ocasión por el 
Ministro, que lamentó después su error 
en vista del vigoroso y progresivo des
arrollo de nuestra industria nacional; cu
yo estraordinario incremento se evidenció 
ya el año 1882, durante el cual estuvie
ron en explotación 532 minas de carbón, 
donde se ocuparon 9- $77 operarios, se 
emplearon 80 máquinas de vapor con 
1.937 caballos de fuerza, y se entrega
ron 1.196.255 tonelas de carbón; siendo 
su v a l o r à boca mina catorce millones dos-
cientas cincuenta y dos mil doscientas trein
ta y fres pesetas. (1) 

Hace pocos dias que un Diputado de 
esta provincia, sin intención quizás y 
seguramente mal informado, aseguraba 
en el Congreso que ninguns esperanza pue
de fundarse en las minas de Utrillas y que 
su explotación era muy difícil (2) ; sin no
tar que al decir esto desautorizaba pú
blica y solemnemente, con la autoridad 
que tiene como representante del país, 
á todos los hombres de ciencia que han 
estudiado nuestras cuencas carboníferas 
y han reconocido, como no podían me
nos de reconocer la gran importancia de 
ellas y su facilísima y económica explo
tación. No tardarán los hechos en con
vencer al Sr. Diputado como convencie
ron al Sr. Ministro de la inexactitud de 
sus apreciaciones, y entre tanto, vamos á 
exponer algunas consideraciones gene
rales sobre el asunto que sirve de epígra
fe á estas mal trazadas líneas. 

La provincia de Teruel, de estenso y 
accidentado territorio, en cuyo seno de
positó la Omnipotencia de Dios fecundos 
gérmenes de riqueza, ha preocupado tan
to en todos tiempos la atención de los 

(1) HiStíuiísticfi m i n e r a de K s p a ñ a corres 
pondier j te a l a ñ o i8S*2. p á g i n a 18. 

(2) S e s i ó n del Congreso del d í a 14 de Mar
zo de 1880. 
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hombres estudiosos que, esceptuando las 
de Madrid y Oviedo, ninguna otra de la 
península ha dado lugar á mayor número 
de escritos físico-geológicos y mineros: 
( i ) sus criaderos minerales y muy espe
cialmente los de carbón, ofrecen,á la ac
tividad humana dilatados horizontes para 
estender su imperio sobre la naturaleza 
y ensanchar la esfera de su actividad 
mercantil é industrial; por lo que, á pe
sar de carecer de vias económicas de 
trasporte, y de estar lejos de las costas 
y centros de consumo, ocupa también el 
tercer lugar de mayor á menor entre to
das las de España , respecto al canon de 
superficie con que contribuye al Estado, 
en razón del número de pertenencias que 
tiene demarcadas; á la vez que sus pro
ductos mineros han obtenido premios 
honrosísimos en cuantos cer támenes in
dustriales se han exhibido. 

Los dos elementos esenciales de la in
dustria fabril y manufacturera, el hierro 
y el carbón, abundan estraordinariamen-
te en esta provincia, constituyendo el pri
mero grandes masas de éscelente mine
ral en Ejulve, La Zoma, Sierra Menera 
y otros puntos del partido de Albarracín; 
y ocupando el segundo estensas zonas 
carboníferas no solo en las conocidas 
cuencas de Utrillas, Gargallo y Alcaine, 
sino también en los términos municipa
les de Aliaga, La Rambla, Crivillen, 
Pòrtalrubio, Pancrudo, Oliete y muchos 
mas que sería prolijo enumerar. La can
tidad de carbón contenido en estos de
pósitos calculan algunos que asciende á 
dos mil millones de ioneladas: (2) v 

La cuenca de Utrillas es indudable
mente la zona carbonífera mas conocida 
hasta hoy entre todas las de esta pro
vincia: l a explotación de sus minas es 
sumamente fácil y económica porque co
mo dice en su Memoria un ilustrado in-
genieio, á quien el Ministro protector de 
los carbones ingleses comisionó para es
tudiarlas, con el fin de justificar su opi
nión, y por consiguiente nada parcial 
» puede en cierto modo suplirse la 
«fortificación con maderas, dejando ma-
wcizos de carbón, y esta circunstancia de 
»la solidez de su muro y de su techo, 

(1) M e m o r i a del D i r e c t o r de la c o m i s i ó n 
e jecu t iva del Mapa g e o l ó g i c o de l í g p a ñ a , fe
cha 1.° de J u l i o de I 8 7 L p á g i n a 136. 

(2) I n f o r m e de la J u n t a de A . g r i e u l t i i r a , 
I n d u s t r i a y Comerc io de esta p r o v i n c i a , c o n 
testando al i n t e r r o g a t o r i o sobre fe r ro -ca r r i l e s , 
fecha 26 de D i c i e m b r e de 1864, 

»iinida á la semihorizonlalidad de las 
»capas, recuerda por analogía las condi-
»ciones de la hulla de la cuenca de 
wNervcastle, a las cuales debe principal-
»mente su económico precio de arran-
»que.)) ( i ) Asi es que el precio á boca 
mina de la tonelada métrica del mejor 
carbón, es término medio de 14 á i 5 pe
setas, verificándose la explotación en ma
lísimas condiciones económicas, sin plan 
concertado, sin inteligencia en el arte del 
laboreo y sin medios para llevarla á cabo 
ordenadamente. E l precio de la misma 
unidad se reduciría á una mitad de el 
que hoy tiene, el dia en que se estable
ciese una explotación en grande escala, 
regular y económica: por lo tanto si en 
la actualidad no pueden competir en pre
cio á boca mina con los de Utrillas, los 
carbones de las demás cuencas carboní
feras españolas, cuyo arranque se veri
fica utilizando todos los modernos ade
lantos y en las mejores condiciones, ¿po
drán competir en lo sucesivo? No lo 
creemos. 

Según el citado ingeniero, la importan
cia que pueden tener para el país en que 
radican y aun para la península en gene
ral, los depósitos carboníferos de Utrillas y 
Gar rallo, no puede en manera alguna des
conocerse. Si esto decía la persona mas 
interesada en probar el escaso valor de 
ellos^ en cumplimiento de la comisión 
que al efecto se le dió ¿podrá sostenerse 
con razón que ninguna esperanza puede 
fundarse en las minas de Utrillas? 

Por otra parte, ya en el primer tercio 
del siglo X V I I e l docto Ximenez de Ara-
gues en su obra titulada «Discurso del 
oficio de Baile general de Aragón», habla 
de los azabaches de Montalban, variedad 
de carbón muy apreciada en Inglaterra, 
para donde se esportan de aquí anual
mente unas 200 toneladas métricas que 
se emplean en l a fabricación de obje
tos de lujo. E l l imo . S r . D . Guillermo 
Schulz, gefe superior del cuerpo de mi
nas, espresaba hace muchos años su opi
nión en la «Gaceta minera de Leipzig» 
diciendo: « e l terreno carbonífero de la 
parte Norte de la provincia de Teruel, 
que aunque geológicamente considerado, 
es mas moderno que otros, no por eso 
es menos rico ni menos interesante, ocu
pando cuatro leguas cuadradas, con mu
chos bancos de buena hulla,» manífes-

(1) Memor ia sobre los d e p ó s i t o s c a r b o n í f e 
ros de U t r i l l a s y G a r g a l l o , por D . Lucas de 
A l d a n a , fecha 26 de J u n i o de 1862. 

10 



R E V I S T A D E L T U R I A , 

tando la suya el ingeniero Sr. Tornos 
que decía: «ser carbones de muv buena 
aplicación, y que clasificados, pueden pre
sentarse al comercio, hullas de excelente 
uso para gas, para vapor, para el consu
mo é industria metalúrgica.» 

Mucho han discutido los hombres de 
ciencia respecto á la denominación mas 
propia de estos carbones, sosteniendo los 
unos que deben llamarse hullas, aun 
cuando no correspondan al terreno hu
llero propiamente dicho, mientras los 
atros los designan con el nombre de 
lignitos; pero todos convienen y recono
cen su estraordinaria importancia, la fa
cilidad y economía de su explotación. 
Las aplicaciones industriales que de ellos 
se hacen, prueban cada dia mas su gran 
utilidad: con ellos se alimentan hoy con 
poco gasto algunas máquinas de vapor 
como la de la fábrica de tegidos de Alia
ga, usándolos también los herreros en 
su fraguas, los fabricantes de cal en sus 
hornos, y mucha gente del país en sus 
hogares. 

La falta de vias económicas de tras
porte limitan en la actualidad la produc
ción á la exigua cantidad de 5.000 to
neladas métricas anuales próximamente , 
y si la provincia de Teruel ha de salir 
del estado de pobreza en que hoy se en
cuentra, es necesario que todos sus ha
bitantes se unan como un solo hombre 
y gestionen la subasta del ferro-carril 
recientemente aprobado por las Cortes. 

ESTANISLAO ROMERO. 
Mnr/.o 28. 

UN DICTÁMEN 

EUNIDA la Comisión permanente 
de actas en el despacho de la 
provincial, con objeto de exa
minar el acta del Diputado elec

to por el Distrito de Mora—Aliaga Don 
Pascual Adam y Mesado, los Vocales 
D . Ramon Urisain, D . Juan Miguel Fe
rrer y D . Raimundo Rivera consideraron 
grave el acia de que se trata, fundán
dose en que los vecinos de esta capital 
Manuel Parrillas, Francisco Navarrete y 
Ramon Maicas, en instancia de esta fe
cha, manifiestan que dicho Sr. Adam 
se halla incapacitado para ejercer el car
go de Diputado, como comprendido en el 
caso i.0 del art. 38 deia Ley provincial 

vigente, á cuya instancia acompañan tes
timonio de una acta notarial en la que 
hacen constar que están convencidos de 
que el Sr. Adam es Farmacéut ico de Be
neficencia municipal de la villa de Es-
criche, ó sea, titular para la asistencia ó 
suministro de medicamentos á los enfer
mos pobres, por mas que no puedan ase
gurar que figura oficialmente con tal ca
rácter en el presupuesto de dicha villa; 
por lo que existen graves y fundadas du
das de que el repetido D . Pascual Adam 
se halla comprendido en el citado nú
mero i.ü del art. 38 que imposibilita 
para ser Diputados provinciales á los 
contratistas y sus fiadores de obras y 
suministros y servicios que se paguen 
con fondos de la provincia y municipales. 

Los Vocales D . Juan Rivera y D . F é 
lix Temprado, disintiendo del parecer de 
sus compañeros de Comisión fueron de 
opinión que debe aprobarse el acta, por 
no constar en ella reclamación alguna 
grave ni leve contra las operaciones elec
torales en el Distrito, y además porque 
no es cierto que el Sr. Adam sea titular 
de Farmacia de la villa de Escriche, se
gún se prueba plenamente en el docu
mento que ha presentado y que á la le
tra dice: 

«A instancia de D . Pascual Adam Me
sado, Farmacéut ico, vecino de Teruel, 
declaro de la manera mas solemne, que 
dicho Sr. Adam no tiene absolutamente 
ninguna contrata con este Ayuntamiento, 
ni por titular de Farmacia, n i por ningún 
otro concepto. Es cierto que surte de me
dicamentos á los vecinos de estas masadas 
y que por recoger las once ó doce fanegas 
que cobra, me gratifica con una fanega. 
— Y para que esta declaración valga don
de quiera presentarla el interesado, la 
firmo en Escriche á 24 de Enero de i885. 
— E l Alcalde Jbaquin Dolz .—Hay un 
sello de la Alcaldía de Escr iche.» 

Discutido suficientemente el asunto, 
tanto la mayoría como la minoría in 
sistieron en sus respectivas opiniones, y 

La Comisión acordó por mayoría de 
votos declarar grave el acta del Diputado 
electo por el Distrito de Mora—Aliaga 
D . Pascual Adam y Mesado, y que á su 
tiempo se pase dicha acta al examen y 
discusión de la Diputación definitivamen
te constituida, conforme á lo dispuesto 
en et art. 5o de la Ley provincial v i 
gente. 

Palacio de la Diputación 25 de Enero 
de i885.—Ramon Unsain.—Juan M . 
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Ferrer. —Raimundo Rivera.—-Juan Ri
vera Jordana.—Fél ix Temprado. 

i V i i * i" 
uESTRO distinguido amigo 

leí Diputado á Cortes Don 
Carlos Castel, nos suplica 

la inserc ión de la siguiente carta 
dirigida al per iód ico E l A r a g o n é s . 

Sr. Director de E l Aragonés. 

Muy señor mío y de mi mayor apre
cio: acabo de leer el último número , re
cientemente llegado á esta Corte, del pe
riódico que V, tan dignamente dirige, y 
su contenido bajo el epígrafe: «La en
mienda del Sr. Rodríguez Rey», de tal 
modo es la expresión franca y leal de su 
amor á la provincia, y del recto criterio 
y mesurada conducta que debe presidir 
en estas cuestiones, puestas hoy al de
bate, que por extraño impulso y con ver
dadera complacencia, me siento impelido 
y hasta obligado á decir algunas palabras 
á nuestros paisanos, contando para ello 
con la bondad de V . No he de relatar, 
porque en esa provincia todos lo saben, 
el origen y las vicisitudes, que tuvieron y 
han sufrido por largo número de años, 
los proyectos de ferro-carril de Calatayud 
á Teruel y de Teruel á Sagunto. Fijos 
siempre en procurar el desarrollo de los 
intereses generales de ese pais; con el 
trabajo por norma y la confianza por en
seña, los representantes todos de nues
tra provincia en las pasadas Cortes, ges
tionaron sin cesar, ora la aprobación de 
los trazados, la concesión de subvencio
nes después, celebración de subasta mas 
tarde y al final, viendo el mal éxito de 
de tantas tentativas, la separación en dos, 
de la primitiva línea, ganosos de probar 
si alguna de ellas alcanzaba por este me
dio beneficiosa y rápida ejecución. 

No por la seguridad en eí éxito del 
ensayo, sino porque el intento es siempre 
ley del deseo y sosten de la esperanza, 
nuestros dignísimos representantes ges
tionaron con empeño—que poco distó de 
ser cumplido—la separación de dichas lí
neas. Recientemente, en el comienzo de 
la presente legislatura, abordóse como 
en todas las anteriores el problema de 
nuestro ferro-carril, y para obtener mejor 
resultado, se emprendió una acción com
binada por los representantes de laa tres 

provincias Almería, Soria y Teruel, pen
sando que, pues eran estas las únicas cu
yas capitales carecían aun de las ventajas 
que proporciona el hallarse unidas por via 
férrea á la red general de la Península, 
idénticos derechos tenían para solicitar y 
obtener del Gobierno el apoyo necesario 
hasta conseguir aquel beneficio. Comunes 
fueron, pues, las primeras gestiones que 
dieron por resultado oir al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros, la valiosa y 
decisiva declaración de que el Gobierno 
atendería preferentemente á dichas tres 
provincias apoyando las correspondientes 
proposiciones de ley que tendieran á ha
cer posible en cada una de ellas la cons
trucción de aquella línea que respondien
do á las necesidades del país, fuese al 
propio tiempo, la más corta, la mds bara
ta y la que mds directamente enlazase las 
respectivas capitales de provincia, con la red 
general de ferro-carriles y con la capital de 
la Monarquía. Y refiriéndose á los comi
sionados de la provincia de Teruel, hubo 
de añadir dicho Sr. Presidente, que co
nocedor exacto de los proyectos debatidos 
antes de ahora en nuestra provincia, en
tendía él que aquellos fines los realizaba 
total y cumplidamente la linca de Cala
tayud á Teruel. 

Si estas indicaciones fueron un con
sejo y una advertencia dadas con toda la 
autoridad del Jefe del Gobierno ó si ade
más contenían el plan único que debía 
seguirse para llegar al objeto apetecido, 
yo no he de discutirlo porque los hechos 
no lo hacen necesario; basta á mi objeto 
consignar toda la trascendencia de seme
jantes declaraciones y que llevada la cues
tión al Consejo de Ministros, éste hizo su
yas las promesas de su Presidente, que-
dandodesdeaquel momento abiertoelcam-
po á las gestiones de los representantes de 
las mencionadas provincias. No hay para 
que referir paso á paso los dados con 
ocasión de este propósito. Todos los re
presentantes de la provincia teníamos 
idéntica aspiración, siquiera para alcan
zarla llegaran á intentarse dos caminos 
distintos: el contenido en el proyecto de 
ley presentado por el Sr. Santa' Cruz, y 
el que informa la enmienda ó contra-pro
yecto del Sr. Rodrigues Rey. Ambos son 
conocidos en el país, que apreciará su 
relativa y absoluta importancia. Por mi 
parte solo una cosa debo manifestar y 
hacer pública como esplicacion de mi 
conducta. 

Desde el primer momento nació en mí 
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la lucha entre el deber y el deseo. E l tra--
zado Teruel-Sagunto cruza por uno de 
sus extremos al distrito que tengo la hon
ra de representar y bajo este concepto, y 
aunque fuera por este solo hecho, apa
rece de mayor utilidad inmediata que el 
trazado Teruel-Calatayud. Parecia pues 
natural, si otras consideraciones de altí
sima importancia no existieran, que mi 
actitud resuelta y decidida hubiera sido 
desde el primer momento á favor del 
trazado cuya adopción más directamente 
interesa á algunos de mis representados; 
pero yo que no cedo á nadie en amor á 
mi provincia, tanto mas digna de filial 
cariño cuanto más pobre y desvalida se 
halla, hube de contener el natural i m 
pulso de una solicitud, siempre justifica
da pero no siempre oportuna, porque 
entendía y sigo entendiendo que sobre 
la satisfacción del amor propio y el aplau
so de mis representados, se hallaba el 
interés general de la provincia, víctima 
tantas veces de aspiraciones en contradas, 
que yo no habia de renovar desde el 
momento en que todo, indicación y vo
luntad del Gobierno, opinión de la sec
ción facultativa del Ministerio, deseo de 
la mayor parte del país, y voto de mis 
compañeros, hacían claramente compren
der que por el camino de la oposición al 
proyecto no se iba á nada práctico y útil, 
sino á imposibilitar todo beneficio, ex
poniéndose á perder en luchas que el 
país no nos hubiera perdonado nunca, 
la favorable ocasión con que hoy brinda 
el Gobierno para abrirnos las puertas del 
comercio y del mercado, que es tanto 
como abrirla el camino de su creciente 
prosperidad. 

En cuanto á la enmienda presentada 
por el Sr. Rodríguez Rey y retirada des
pués voluntariamente por su autor, es 
ciertamente, como deseo, generosa aspi
ración que en mi humilde concepto tiene 
tanto de noble propósito como de equivo
cado supuesto. Con dicha enmienda, que 
solo pudo determinar el retraso de algu
nos días en la discusión y aprobación del 
proyecto, el Sr. Rodríguez Rey ha de
mostrado su conocimiento en la mate
ria, presentando la cuestión por el lado 
mas atractivo, aunque incierto, y ade
más , ha demostrado también, y por ello 
yo sinceramente me felicito, que salvado 
lo que ha entendido su deber, exponien
do una opinión en la forma solemne con 
que lo ha hecho en el parlamento, su 
deseo es contribuir á que se realicen las 

aspiraciones de la provincia, y para ello, 
en perfecta comunidad de miras, aunar el 
esfuerzo de todos, único modo de que re
sulte fuerte y poderoso, en vez de perder
se en luchas estériles que, como tiene 
demostrada la experiencia, j amás condu
cen á otra cosa que al desaliento y á la 
postración. 

Dispense V.Sr . Director que mi carta se 
haya prolongado demasiado. Es tan im
portante el asunto que la motiva, y es 
tan grato hablar con los paisanos y ami
gos de asuntos que á todos interesan, que 
muy de veras siento no tener espacio 
para desarrollar algunas ideas que apenas 
si en lo dicho dejo apuntadas. Te rmina ré 
con algo que no quisiera fuese engañador 
optimismo de cariñosa credulidad. Yo no 
sé lo que valen ante la razón, los presenti
mientos, ni si la ciencia puede admitir 
esa corriente de misterioso agente que en 
ocasiones nos comunica y engendra la 
comunidad del sentimiento. Lo que sé, 
pues la esperiencia propia me lo enseña, 
es que tales fenómenos solo nacen de la 
identidad en los afectos, y por ello, cuan
do en la noche del 14 de los corrientes 
llegaba á mi oído, algo como el éco 
grat ís imo de la expresión de un pueblo 
que saluda con júbilo la realización de su 
esperanza, creía á la vez, que entre 
aquellas alegrías, habría un recuerdo para 
los que han tenido la fortuna de ser útiles 
á su provincia, y entre ellos, el úl t imo de 
todos, sentía yó en la soledad de mi ga
binete y en el recogimiento de mi espíri
tu , esa dulce iranquilidad que nace de la 
satisfacción de la conciencia. 

De V . afmo. s. s. q. b. s. m. 

CARLOS CASTEL. 

Madrid 16 de Marzo de i885. 

C O N T E S T A C I O N A 
LAS MUJERES DEL DÍA. (i 

i querido amigo el Sr. Atriari se 
(ocupa con frecuencia, en sus 
escritos económico-sociales, de 
lasuntos referentes á las muje

res; dando á entender con ello que le 
preocupa la cuestión; y como hombre 

(l) V é a s e el n ú m e r o I .n . p á g i m i 1 1 . 
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formal y de buen criterio la estudia dete
nidamente; pero su objetivo es la mujer 
y sólo en la mujer se fija; siendo así, que 
tales asuntos dependen del hombre y de 
la mujer. Mucho le preocupan las muje
res: no hay duda que alguna le hace tilín 
y que pronto cambiará de estado. 

Yo haré observar al Sr. Atr ian; que la 
tierra está poblada de hombres y de mu
jeres; que en los asuntos económico-so
ciales intervienen más los primeros que 
las segundas; que las consecuencias de 
tales asuntos deben atribuirse más á los 
hombres que á las mujeres, y que éstas 
no han de pagar siempre los vidrios rotos. 

Los que conocemos al Sr. Atrian sabe
mos que no es ciego de ojos ni de enten
dimiento. Las esferas que adornan su 
cara son magníficas, brillantes en sumo 
grado, y despiden bastante magnetismo 
para atraer á una pollita, á una polla ma
dura, y aunque sea á una jamona. Sus 
estudios, sus títulos, sus oposiciones, sus 
escritos, sus discursos y su intachable 
reputación, han demostrado superabun-
dantemente la claridad de su entendi
miento; y, sin embargo de tan buenos 
ojos y tan claro entendimiento^ D . M i 
guel no mira á los hombres ni á las cosas 
de los hombres,, y si los mira no los ve 
como ve á las mujeres. ¡Cuánto puéde la 
pasión! 

Demuestra la estadística, que la mitad, 
(') casi la mitad de los habitantes de la 
tierra son hombres, y esto lo sabe mi 
amigo mejor que yo, y con hombres tra
ta, con hombres habla y con hombres pa
sea. ¿Por qué tal abstracción? ¡Lo que 
puede un pensamiento! 

Los hombres tienen la suprema auto
ridad para el gobierno y administración 
del Estado, de la provincia, del munici
pio y de la familia; son libres para seguir 
estas ó las otras costumbres, y con su 
gobierno, administración y costumbres 
imponen la ley y disponen de todo. Las 
mujeres, si en algo intervienen, es solo 
de un modo indirecto ó para cumplir ór
denes del señor; aceptan las costumbres 
con agrado ó á la fuerza; y en gastos é 
ingresos toman parte únicamente al por 
menor, esto es, extendiendo ó recogiendo 
las migajas del festín. ¿Es posible cargar 
la responsabilidad de semejantes asuntos 
á quién tan poca participación tiene en 
ellos y al que solo le toca obedecer? 

Hay que confesar, sin embargo, que 
las mujeres, haciendo uso de la poca l i 
bertad que se les concede, no dominan 

bien la 1 y se dejan llevar de la mo
da, mejor dicho, se hacen esclavas de la 
moda. E l excesivo deseo de adornarse las 
convierte en algo estravagantes y las hace 
un poco caras; pero ¡Compadecedlas! 
es necesario que llamen la atención para 
que se fijen en ellas, y de un modo ó de 
otro la han de llamar. ¡En el pecado lle
van la penitencia! Confieso, pues, que 
las mujeres, con el pequeño miembro y 
con las exageraciones de la moda, se per
judican mucho á sí mismas, á la familia 
y á la sociedad. 

Pero y los hombres? ¿Saben todos 
mandar, administrar, 3' trabajar cual de
bieran? ¿No hacen muchos gastos supér-
fluos? ¿No tienen también faltas y hasta 
vicios? 

En la casa donde el hombre no manda 
bien, ni administra cual corresponde, ni 
trabaja lo que debe trabajar, hay desor
den, confusión y faltan recursos. 

¿Quién está más horas fuera de la casa 
sin ocupación determinada?—Los hom
bres: para cada mujer que va á paseo to
dos los dias, van 80 ó loo hombres. 

¿Quién trabaja más horas al día?—La 
mujer: puede ganar menos, pero trabaja 
más 3̂  con más constancia; y la constan
cia en un trabajo poco lucrativo demues
tra vir tud. Además : como el hombre dis
tribuye los trabajos se apropia los que 
más producen. 

¿Quién tiene la culpa de que la madre 
no pueda conseguir el que los hijos estén 
en casa á ciertas y determinadas horas, 
y quizás , quizás exponiéndose á mil pe
ligros?—El padre, que con su ejemplo con
tradice las órdenes de la madre, y hasta 
las suyas propias. 

E l hombre se adereza la barba y la 
cabeza, y, con esencias 3' barberds, gorras 
y sombreros, gasta tanto, ó casi tanto 
como la mujer en cosméticos, moños, 
horquillas, sombreros y mantillas. 

Las telas de que se viste el hombre 
son mucho más caras que las que emplea 
la mujer, y si bien esta necesita mayor 
número de metros, lo que se gana en 
cantidad se pierde en calidad. El gasto 
de la camisa del hombre, con cuellos y 
puños, importa más que cualquier prenda 
de las que usa la mujer. 

Se dirá que las mujeres gastan pen
dientes, anillos, alfileres, collares y otros 
adornos. - También los hombres gastan 
corbatas, alfileres, gemelos, relojes, cade
nas y hasta anillos. 
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La mujer gasta abanico. — El hombre 
gasta bastón. , 

¿Cuantas casas se han perdido por j u 
gar las mujeres?—-Pocas, muy pocas, casi 
ninguna.—En cambio por jugar los hom
bres hay disensiones, r iñas, muertes, ro
bos, casas deshechas y muchas familias 
en la indigencia. 

¿Quién frecuenta las cantinas, las ta" 
bernas,los cafés y los casinos?—Loshom" 
bres, solo los hombres.—Pues bien: en 
estos establecimientos malgastan los hom
bres mucho tiempo; tiempo que, em
pleado en trabajar ó en cuidar de la fa
milia, daría grandes frutos materiales, 
intelectuales y morales: consumen can
tidades de bastante importancia; canti
dades que, en alguna ocasión privan á 
la esposa y á los hijos del abrigo y hasta 
del sustento; y además, los gases de la 
atmósfera y el abuso que suele hacerse 
de las bebidas debilita al cuerpo y oscu
rece la inteligencia. 

¿Sabéis cuanto millones percibe el Go
bierno por la renta del tabaco?—Muchos, 
muchísimos.--¿Y quién consume el tabaco? 
—Los hombrestodo; lasmujeres nada.--¿Y 
los accesorios de petacas, papel, cerillas, 
pipas y boquillas?—Nada... una friolera. 
¡Qué dirían los hombres si las mujeres 
gastaran en humo, y con perjuicio de su 
salud, tantísimos millones y tan supér-
ñuamente!! ! 

Las imprecaciones y blasfemias son 
muy frecuentes en gran número de hom
bres, al paso que, son muy contadas las 
mujeres que usan palabras tan soeces. 

¿Cuántos malos ratos se da la Guardia 
civil persiguiendo á las mujeres?—Pocos, 
muy pocos.—En cambio, ¡cuántos pares 
de zapatos habrá destrozado persiguiendo 
á los hombres! 

Y por último: la estadística criminal 
viene á demostrar clara y patentemente, 
que los hombres tienen más vicios y 
cometen más faltas y cr ímenes que las 
mujeres, puesto que, en las cárceles y 
presidios hay muchos más hombres que 
mujeres. 

,De lo dicho se desprende: que el es
tado económico-social, y hasta moral, en 
que nos encontramos; no depende única
mente de las mujeres, y sí más princi
palmente de los hombres: que en los hom
bres están más arraigados, y en mayor 
número , los vicios, las faltas 3̂  los crí
menes: que las mujeres no son tan malas 

como se las quiere hacer: que hay mayor 
número de mujeres buenas que de hom
bres; y que si se quiere encontrar la 
virtud es necesario buscarla entre las 
mujeres. 

Seamos justos; no abusemos de nuestra 
posición y autoridad; examinemos la si
tuación y circunstancias en que se ha
llan las mujeres y las faltas y vicios que 
las dominan; examinemos también la si
tuación y circunstancias en que se hallan 
los hombres y las faltas y vicios que los 
dominan: comparemos, y hagamos las 
deduciones con imparcialidad para colocar 
á cada sexo en el lugar que le corres
ponda, y, de seguro veremos, que los 
vicios, faltas y crímenes del sexo feme
nino son menores en número , y menores 
también en consecuencias que los vicios, 
faltas 3̂  crímenes del sexo masculino. 

Lo procedente sería callar los de los 
unos y los de las otras y buscar los me
dios para disminuirlos, y, hasta para es-
tirparlos todos por completo; mas ya que 
esto no sea posible, no estemos siempre 
sacando á relucir los pocos que tienen las 
mujeres y callando los muchos y más 
graves que han tomado asiento en los 
hombres. Más caridad y menos egoísmo, 
y no echar la culpa á quien no la tiene. 

Conque, amigo Atrian, he dicho y re
pito que las mujeres no son tan malas 
como muchos suponen; que las virtudes 
están en ellas, y que, por consiguiente, 
no es dificil encontrar alguna buena. A 
buscarla y á casarse. E l que quiera y 
sepa hacer las diligencias de seguro que 
saldrá airoso, por más que el asunto sea 
delicado; y como D . Miguel Atrian y 
Salas ha ofrecido buscar una y es sujeto 
de mucha formalidad, la buscará y se ca
sará, y se casará. ¡Afortunada la qne lo 
pesque! 

Concluiré de una manera algo pare
cida á como concluye la composición poé
tica que ha dado motivo á estos desali
ñados renglones, esto es: que á pesar de 
los muchos vicios que dominan al sexo 
feo, no todos sus individuos son malos; 
y las pollas deben elegir marido de entre 
los pollos del día, porque los de la noche 
se parecen á las aves nocturnas, de las 
que se cuentan muchas cosas, y, ni se 
domestican, ni se colocan en jaulas para 
adornar las habitaciones. 

PURA. 
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PRECIOS DE GRANOS 
KN ESTE MKRCADO 

Morcach«», . 
Jeja . . , . 
Ch'imorra. . 
Cn^morru. . 
CebMÍa; . . 

•A 17 rs. fl·lrrr^H 
=1 20, 2*2 v 24 » 
-le 27 H 28 
(te 32 a 33 » 
(l e 30 31 » 
H 16-50 » 

G r a n w i s c r i c i ó n mus ica l , h\ m á s ven tn jo -
sa de cuan tas se p u b l i c a n ; pues reparte ade
m á s de la m ú s i c a de -ar/.uela que se d á por 
entregas y s in desembolsar u n c é n t i m o m á s , 
o t ras obras de regalo , k ELECCIÓN DE LOS SUS-
C a i T O R H S , cuyo va lo r sea i g u a l al que hayan 
abonado para la s u s c r i c i ó n . 

A l m a c é n de mus ica de D . Pablo M a r t i n = 
Cor ro , 4 = M a d r i d . ^ C o r r e s p o n s a l en T e n u d , 
A d o l f o Cebre i ro = Safi Esteban = 5 . 

L a G u i r n a l d a es s in d i s p u t a el p e r i ó d i c o de 
modas mas convenien te á las fami l i as y m á s 
e c o n ó m i c o . 

Apuntes c r í t i c o s y b iográf icos acerca de los 
hombres cé lebres de l a p r o v i n c i a de TerueL por 
D . M a r i a n o S a n c h e z - M u ñ o z O h l u s o w i e z . 

Pocos ejemplares quedan ya de esta obra , 
pub l i cada por la UKVISTA DKI. TÜRÍÀ. V é n 
dese á 1 peseta 25 cents, en el Comerc io de 
Mediano , calle de San J u a n n ú m . í. 

Se r e m i t e por el correo, a ñ a d i e n d o á su 
i m p o r r e 10 c é n t i m o s de peseta. 

L a casa t i p o g r á f i c o e d i t o r i a l de I) Grego
r io Es t rada , calle del Dr . K o u r q u e t - T - M a d r i d , 
sostiene las s igu ien tes publ icac iones : 

1 .u L a « B i b l i o t e c a E n c i c l o p é d i c a Popu la r 
I l u s t r a d a . » de l a q u e l leva publ icados 75 tomos 
v 10 que t iene en prensa de Manuales o r i g i n a 
les de A r t e s , Oficios é I n d u s t r i a s ; de A g r i c u l 
t u r a , C u l t i v o y G a n a d e r í a , y C i e n t í f i c o s de 
a p l i c a c i ó n á todos estos ramos , por el í n f i m o 
precio de una peseta en r ú s t i c a por s u s c r i c i ó n ; 
precio desconocido en E s p a ñ a hasta h o y en 
e^ta clase de obras . 

2.' ' L a « R e v i s t a Popula r de C o n o c i m i e n t o s 
U t i l e s . » ú n i c a de su g é n e r o en E s p a ñ a , cuyo 
t í t u l o i nd i ca y a su u t i l i d a d é i m p o r t a n c i a . 

3. " El « C o r r e o d c l a M o d a , » p e r i ó d i c o c o n 

sagrado á las S e ñ o r a s , que cuen ta t r e i n t a y 

cua t ro a ñ o s de ex i s t enc in , ú n i c o que da « p a 

t rones c o r t a d o s , » y el m á s barato y ú t i l pa ra 

la f a m i l i a , 

4. " El « C o r r e o de la Moda .» p e r i ó d i c o 

para los Sastres, que cuen ta t a m b i é n t r e i n t a 

y cua t ro a ñ o s de v ida , y ú n i c o en E s p a ñ a que 

da figuri nes i l u m i n a d o s , patrones cor tados y 

p l a n t i Uns hechas al d é c i m o del t a m a ñ o n a t u 

r a l , para que é s t o s no duden c ó m o han de 

c o r t a r las prendas . 

Apuntes h i s t ó r i c o s de Valdealgorfa , su tem
p l o y sus c o f r a d í a s , por L). ¿ a l v a d o r Pardo y 
c-astron. U n v o l ú m e n de mas de 200 p á g i n a s 
e s m e r a d a m e t í i e impreso , in teresante á todos 
los amantes de las g lor ias de nuestra p r o v i n 
cia .—2 pesetas 50 c é n t i m o s . Ejemplares de 
venta en la i m p r e n t a d e í s t a REVISTA. 

De p o r q u é r a b i ó el Rey que r a b i ó . — E n e l 

comercio de Mediano . 2 rs . 

Hemos rec ib ido el n ú m e r o 232 de la ú t i l í 
s ima Revista p o p u l a r de conocimientos ú t i l e s , y 
que es cada d í a mas in teresante . • 

Se suscribe e i la A d m i n i s t r a c i ó n — Doc to r 
F o u r q u e t — 7 — Vladr id . 

« Z a I l u s t r a c i ó n . — R e v i s a semanal de l i t e 
r a t u r a , artes y c i e n c i a s . — M a g n í f i c o s g r a b a 
dos.— D i r e c t o r - p r o p i e t a r i o , i ) . L c i s Tasso v 
S e r r a . — B a r c e l o n a . » 

L a Corresj)ondencia musica l , es el p e r i ó d i c o 
de su clase que ha ob ten ido mayor é x i t o en 
E s p a ñ a . . ^ e pub l i ca todos los m i é r c o l e s en ocho 
grandes p á g i n a s , a las qae a c o m p a ñ a una ó 
dos piezas de m ú s i c a de reconocida i m p o r t a n 
c ia . 

Dicc ionar io p o p u l a r de l a Lengua castel lana, 
por D. Fel ipe P i c á r o s t e . = F o r n n parte de l a 
Bib l io teca E n c i c l o p é d i c a opula r . = Cua t ro t o 
mos encuadernados en tela en un v o l ú m e n — 
5 pesetas. = Doctor F o u r q u e t . — 7 — M a d r i d . 

T e r u e l . - - l u i p . de la U c n e f i v e n c í » . 
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